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Los arriba firmantes autorizan expresamente a EMVISMESA para Solicitar ante la Delegación de A.E.A.T. 

de Melilla, Seguridad Social,  Administración Local y cualquier otra administración del Estado, la 

documentación que se estime oportuna para la tramitación de su Expediente de solicitud de subvención 

económica para el pago del alquiler de viviendas privadas.   

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE: Los titulares de la solicitud y los miembros que han autorizado con su 

firma la petición de documentación DECLARAN:  

 

-Que la vivienda se destina a residencia habitual y permanente  

-Que no son, ni han sido en los últimos 4 años titular de pleno dominio de un derecho real de uso y disfrute.  

-Que no tienen relación de parentesco con el arrendador hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, 

ni es socio partícipe de la empresa arrendadora.  

-Que no son titulares de bienes o valores, mobiliarios e inmobiliarios con valor superior a 7.000,00 €, o 

12.000€, o de 18.000 € si se trata de vehículo adaptado  

-Que está al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y la Ciudad Autónoma.  

 

Y SE OBLIGAN:  

-A comunicar a EMVISMESA si se produjera un cambio en el domicilio y la justificación de las razones que 

han motivado el cambio  
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